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PREGUNTA 

.Supresibn por la Administración del Servicio de Insemfnación Artificial Ganadera 
en la provincia de La Coruña 

Presentada por ddla Victoria Fernández-Espafia 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por la Diputada doña María 
Victoria Fernández-España y Fernández- 
Latorre, del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Democrática, relativa a supresión 
por la Administración del Servicio de In- 
seminación Artificial Ganadera en la pro- 
vincia de La Coruña, y para la que se soli- 
cita contestación por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
22 de enero de 1981. - El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
villa Alsina. 

Excelentísimo señor Presidente del Con- 
greso de los Diputados: 

María Victoria Fernández-España y Fer- 
nhndez-Latorre, Diputada por La Coruña 
de Coalición Democrática, al amparo de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, for- 

mula al Gobierno las siguientes preguntas 
sobre supresión por la Administración del 
Servicio de Inseminación Artificial Gana- 
dera en la provincia de La  Coruña, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

De forma alarmante ha sido recibida por 
el sector ganadero de la provincia coruñe- 
sa la decisión de la Administración de su- 
primir el servicio de inseminación artifi- 
cial, suspendiendo el suministro de semen 
y nitrógeno liquido necesario para la con- 
servación del esperma en los termos que 
poseen los veterinarios que realizan inse- 
minaciones artificiales y las granjas que 
llevan a cabo su propio servicio. 

En la provincia de La Coruña se practi- 
can más de 150.000 inseminaciones al año, 
obteniéndose unas 90.000 gestaciones por 
este método. Es evidente que los resulta- 
dos obtenidos mediante la inseminación 
artificial son mucho mayores que los con- 
seguidos por la natural, además de evitar 
problemas higiénicos, ya que mediante la 
inseminación artificial siempre se realiza 
exhaustiva exploración genital del animal. 
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Los toros que proporcionan este esper- 
ma son animales de enorme calidad, con 
lo que el ternero obtenido se beneficia con- 
siderablemente del mismo. En este sentido 
es preciso reseñar que la cabaña de esta 
provincia ha experimentado una notable 
mejoría en los últimos treinta años gracias 
a la inseminación artificial y a importacio- 
nes o compras en granjas nacionales de se- 
lección, y se ha llegado a una alta selec- 
ción de animales, que necesitan una cober- 
tura seminal de óptima calidad, ya que en 
caso contrario su descendencia supondría 
una vuelta a la mediocridad de unos ani- 
males de baja producción. 

De lo anteriormente expuesto se p r e m  
t a l  

1: LCuPles aon las ruonm exiritentes 
para suspender el euminiotro de wmen y 

Swcripclonea y venta de eJemphrea 
Sucisoars DE EIVAD~EYM, 5. A. 

Cumh de Sin Vicente, 98 
Teléfono U7-23-00, MaMd (S) 

Imprime: RIVADENEYRA, S. A.-MADRID 
DepaOito lega: M. 1- - IWI 

nltrógeno iiquido a los veterinarios de la 
provincia de La Coruña? 

2P ¿Es consciente la Administración del 
grave perjuicio que se ocasiona a la gana- 
dería, a los ganaderos, y a la economía de 
toda la provincia, con la adopción de esta 
inoportuna medida? 

3P ¿Qué medidas se piensa tomar y 
cuáles son los planes de la Administración 
encaminados a poner fin a esta preocupan- 
te situación que vive actualmente la gana- 
dería coruñesa? 

4.0 Finrtlmente, y en todo caso, 4cuáJ es 
la postura de la Administración ante este 
grave hecho? 

Madrid, 16 de enero de 1981.dMaria Vic- 
toria Fernhdez-España y Fernándea-La* 
rte. 


